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D E 

« « M r , 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L:i#go q m los S r t i . AietJdvi y Stero-
Iteries T U i b u lo i núxucrof dt l BOLSTÍH 
\ * M «&rrt»poodui al diitrito, dlapomdrin 

fljt n a «jomplar «n «1 úfelo dt eo»* 
l a n b n , dcndc p í r m i n a e t r * b u t e «1 r tc i -
1H del Rúmtro •Ignicrt*. 

L«3 S w n t t n o i eu id tr ia do « o z u a r r u 
loa B o L n a m eo l tee ion«do« ordcuadn-
mesto, p a n m aseuaderoaeídtt , qa* dobo-
r» -reritíciiret eada l i o . 

rranqixeo 
concertado 

» PUBLICA IOS L M S JIÉRCOLKS Y VIERNES 

Bu nueribo «n la Cfontaduría do la DipaDaelóm provineial, fc eaatro poia-
ta* eiaenonta eéntiniue si t r i m w t n , ocho pesetas a l suntatre 7 quince pcv-
MUM a l aSo, i loo ^artieularoo, pagadaii al solieiUr l a •n i cr ípe ión . Los pa-

Íoa do inora do la eapit&l 'o hnr&n por libranxa del Giro mntno, admitien-
t>M oolo oelloti « a iuauseripeicnoo do trimootre. j únieamonto por la f r*»-

ftlév dm peMtA qco rtanlt i . Laa oiuoripoioDU a t r u a d a j H cobran eon 
aiLuaatu proporciooal. 

l a u A j i m t » m í « i t o i ! do «ata -royineia abonarás la «uaeripción con arrflílo 
& la ojéala iiuorta m circular da la Comisión prorlncial, publicada « s loo 
atmoroo do t s U BourrÍN do lecha 20 j Z¿ do Diflinnbre de 1906. 

L u í Ju*ga.do« míuúcip'i lea, «¡la dis t inción, diox po&otaa al v ü o . 
K^moros oaelteo, -voinlieineo eént imos do pofleta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa oiapoBicionM de las autoridndes, excepto las q m 
«ean & instancia do parte no pobre, PQ infer tan in o ñ -
cialmentn, aFÍmiomo enalquier anuncio concerniente ai 
oerricio nacional que dimane de las m i smm; lo de ÍD-
t«ré« par t icu lar preTio el pago adelnmailo de veinvi 
cént imos de p e o o » por cada línea de m&ercióu. 

Loa aniuiCiooi que hace refurene ia la circular de 1» 
Comioión proTincial , lecha U de Ij iciembrt ' de 1905. eo 
cumplimiento al acuerdo de la Diput.-itióu de 20 de No-
Tiembre do dicho &no, y cuya circular ha sido p u b l i 
cada en los BOLITINKS OFICIAI.T.Í* de 20 y 22 de bic ient -
bro j % citado, so abonaran cou arreglo ¿"la tarifa que ea 
moneionados BGUETTNES em i n c i r m . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don-Alfonso XIII 
(Q. D . G . ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacilt del d ía 30 de Octubre de 191») 

SOSIEBKO Cim DE U PSOÍIHCIA 

C I R C U L A R 

A los efectos del art. 2 ° del Re
glamento-Cartilla para el personal 
de Te lég ra fos , de 10 de Diciembre 
de 1910, se hace publico en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento, que por el l imo. Sr. Direc
tor general de Correos y T e l é g r a f o s , 
ha sido nombrado Celador D . Eliseo 
Cabestrero y Moneo, con el ca rác 
ter de Guarda jurado. 

León 29 de Octubre de 1915. 
El Gobernador, 

J o s é G a r c í a Guerrero 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas, me dice con fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

tVenciendo en 15 de Noviembre 
de 1913 un trimestre de intereses de 
la deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón núm. 50 
de los t í tulos definitivos de las emi
siones de 1900,1902 y 1906. y los tí
tulos de la expresada deuda y emi
siones, amortizados en el sorteo ve
rificado el día 15 del actual, cuya re
lación nominal, por series, aparece 
inserta en la Gaceta tic M a d r i d 
cotrespondiente al día de hoy, esta 

E Dirección general, en virtud de la 
| autorización que se le ha concedido 
I por Real orden de 19 de Febrero de 
l 1905, ha acordado que desde el día 
' primero de Noviembre próximo se 

reciban por esa Delegación, sin 
limitación de tiempo, el referido 
cupón y los t í tulos amortizados de 
la citada deuda y vencimiento, á 
cuyo fin dispondrá V. S. que se pu
blique el oportuno anuncio en el 
B o l e t í n O f i c i a l , cuidando de que se 
cumplan las prevenciones siguien
tes: 

1 .a Para que este servido se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones y t í tulos amortizados y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su t ramitación. 

2.a Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zados, donde se sen ta rán las factu
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecha de la presentac ión , nom
bre del interesado, número de entra
da que se d é á las facturas, los cu
pones que contengan de cada serie, 
el total de ellos, si ' importe y fecha 
en que se remitan á esta Dirección 
general, y otro libro ó cuaderno, en 
igual forma y con los mismos requi
sitos que el anterior, en el que se 
ano ta rán las facturas de t í tulos 
amortizados que se presenten. 

5.° La p resen tac ión en esa De
legación de los cupones y t í tulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares impre
sos, que facilitará gratis esta Direc
ción general, á medida que le sean 
reclamadas por la Intervención de 
esa provincia. 

4.a Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó tí tulos, el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en vencimiento, número , 
serie é importe los cupones, y en 
número , numerac ión , serie é impor
te los t í tulos con los que en dichas 
facturas se detallen, los taladrará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración, y en
tregando á ios interesados, como 

resguardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de España en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las facturas que 
contienen impresa la fecha del venci
miento, sin cuya circunstancia no 
se rán admitidas, y cuando se pre
senten t í tulos amortizados en dife
rentes sorteos, se facturarán separa
damente los de cada uno de ellos. 

5." Los t í tulos amortizados se 
p r e s e n t a r á n endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
para'su reembolso. Fecha, y firma 
del p r e s e n t a d o r » , y llevarán unidos 
los cupones siguientes al del trimes
tre en que se amorticen. 

I M P O R T A N T E . — 6 . " L a s factu
ras que contengan numeración In
terlineada, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que, por ser 
insuficiente el número de líneas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de di
cha serie, produciendo al teración en 
la colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin Incluir en 
ella m á s que una sola serie. En cada 
línea no podrán ser facturados más 
que cupones de numerac ión corre
lativa, rechazando desde luego esa 
Dependencia, para no obligar á esta 
Dirección á hacerlo, como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cua'es 
deben confrontarse por el Oficial en-
cargíido del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformas con los títu-
fos de que han sido des tacados .» 

L o que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advirtién

doles que las horas de presen tac ión , 
son de diez d doce. 

León 21 de Octubre de I 9 I 5 . = E I 
Interventor de Hacienda, P. I . , Joa
quín Mendizábal . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a const i tucional de 
Valle de F i n o l k d o 

En cumplimiento de io d í spues io 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la Gobernac ión , de fecha 50 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
riódico oficial de esta provincia del 
día ó del mes corriente, las Vacantes 
de Concejales que existen en esie 
Ayuntamiento, y que se han de so
meter á la renovación próxima, son 
siete, correspondiendo cinco al Dis
tri to 1.°, y dos al 2.° 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Valle de Finolledo 9 de Octubre 
de 1915.=EI Secretario, J o s é Díaz . 
V . " B.0: El Alcalde, Rafael Ochoa. 

Don J o s é Valladares Gonzá lez , Se
cretario del Ayuntamiento de Ve-
gaquemada. 
Certifico: Que !a Corporac i in 

municipal en ses ión ordinaria del 
día 5, cumpliendo lo dispuesto por 
Real orden-circular de 50 de Sep
tiembre último, y articulo 45 de 
la vigente ley Municipal, acordó de
clarar ser cinco las vacantes ordi::.i-
rias y únicas que han de sonieur ie 
á la próxima miovacfón de Conce
jales en este Ayuntamiento. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, visada por ei Sr. Alcalde, c»! 
Vegaquemada á 17 de Octubre de 
1913 = J o s é Valladares.=Visto bue
no: El Alcalde, Marcial C a s t a ñ ó n . 

Don Benigno Reyero B a r r i e n i í s , 
Secretario del Ayuntamiento de 
Cast i l falé . 
Certifico: Que este Ayuntamien

to, en ses ión del día 8 del corriente, 
ac«rdó declarar tres vacantes de-
Concejales, que les corresponde ce
sar en la próxima rensvac lón . 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, en cumplí-
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mienlo de la Reai orden-circular de 
30 de Septiembre próximo pasado, 
inserta en el BCL;-TÍX OFICIAL EX
TRAORDINARIO, correspondiente al 
día 5 del actúa! , «xpido la presente, 
Visada por el Sr. Alcalde, en Cas-
tflfalé á 15 de Octnhre de 1915 .= 
Benigno Reyero .=V.0 B.0: El A l 
calde, Urbano Gonzá l ez . 

Don Ramiro Blanco Garc ía , Secre
tario de! Ayuntamiento constitu
cional de Hospital de Orbigo. 
Certifico: Que según resulta del 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el número de vacantes que 
existen en el mismo, y que deben 
proveerse en la próxima renovación 
bienal, es el de tres. 

Y á los efectos indicados, se hace 
público en el periódico oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
interesados, y cumpliendo la Real 
orden de 30 de Septiembre próximo 
pasado. 

Hospital de Orbigo 11 da Octubre 
de 1 9 l 5 = R a m ' r o Blanco .=Vls to 
bueno: El Alcalde, Victorino Delás 

j A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
j Valdcmora 
! En cumplimiento de lo dispuesto 
! en la Real orden-circular del Minis-
( teno de la Gobe rnac ión , de fecha de 
; 30 de Septiembre próximo pasado, 
; publicada por extraordinario en el 
j per iódico oficial de esta provincia 
j del día 3 del corrriente, se hace sa-
í ber que en este Ayuntamiento exis-
• ten tres Vacantes ordinarias de Con

cejales, y que se han de someter á 
; la próxima renovación bienal, 
i Lo que se hace público para co-
' nocimiento de los electores de este 
I Ayuntamiento. 

Valdemora 21 de Octubre de 1913 
El Secretario, Eugenio de Torres.== 
V.u B.0: El Alcaide, Fidel Garc í a . 

A l c a l d í a const i tucional de 
P ü r n d a s e c a 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden circular del Minis
terio de la Gobernac ión , de fecha 30 
de Septiembre próximo pasado, pu
blicada por extraordinario en el pe
r iódico oficial de esta provincia del 
día 3 del mes corriente, las vacantes 
de Concejales que existen en este 
Ayuntamiento, y que se han de so
meter á la renovación próxima, son 
cinco. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Paradaseca 8 de Octubre de 1913. 
E! Secretario, Angel G. G! i rc ia .= 
V.° B ." : El Alcalde, Pedro C a ñ e d o . 

Don Arturo de ia Puerta Vizca íno , 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega. 
Certifico: Q^e este Ayuntamien

to acordó en sesión de 12 del actual, 
que las vacantes de Concejales que 
han de cubrirse en !a próxima reno
vación, son cinco: cuatro ordinarias 
y una extraerdinariu, por renuncia. 

Y para que. consta, A ios efectos 
de la Real orden de 30 de S^ptiem^ 
bre pasado, expido la presente, que 
Visa el Sr. Alcalde, en Villademor 
de la Vega á ¡9 de Octubrr» de 1915. 
Ar turo de la P i i e r M . = V . 0 B.0: E l A l 
calde, Juan J o s é Chamorro. 

Don Petronilo García Diez, Secre
tario de! Ayuntamiento de Santa 
María de O r d á s . 
Certifico: Que s e^ún resulta del 

libro de actas que lleva este Ayun
tamiento, el mímero de Vacantes que 
existen en e! mismo y que se l u n 
de s o m e t e r á la renovación próxima, 
son cinco. 

Y á los efectos indicados, y de 
conformidad á la Real orden circu
lar de 30 de Septiembre úl t imo, se 
hacn púb' ico r-n t?l pariódico oficial 
de !a provincia para conocimiento 
de los electores. 

Santa María de Ordás 16 de Octu
bre de 19!3.=Pretronilo G a r c í a . = 
V.3 B.0: El Alcalde. Juan M . Garc ía 

Don Calixto Garda Vieros, Secreta
rio del Ayuntamiento de Óenc ia . 
Certifico: Que según acuerdo de 

este Ayuntamiento, las vacantes de 
Concejales que han de cubrirse en 
la próxima renovación bienal, son: 
tres por el primer Distr i to , y dos 
por el segundo. 

Y en cumplimiento de la Real or
den-circular del Ministerio de la Go
bernac ión , de fecha 30 de Septiem
bre próximo pasado, pongo la pre
sente, con el visto bueno del Sr. A l 
calde, en Oencia á 19 de Octubre 
de 1915.=Cal ix to G j r c ¡ a . = V i s t o 
bueno: El primer Teniente Alcalde, 
Victorino F e r n á n d e z . 

¡ 

Don Antonio F e r n á n d e z G o n z á l e z , 
¡ Secretario del Ayuntamiento de 
i Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
j Certifico: Que la Corpo rac ión 
; municipal de este Ayuntamiento, en 

ses ión de 5 del corriente, aco rdó 
que las Vacantes de Concejales que 
han de cubrirse en la próxima reno
vación bienal, son cinco. 

Y para remitir a! Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimien-

: to á lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernac ión fe
cha 30 de Septiembre úl t imo, expido 
la presente en Santa Colomb-j de 
C u r u e f t o á 11 de Octubre de 1915.= 
Antonio Fe rnánde -d .=V.0B . ' ' :E I A l 
calde, Pedro.Rodr/guez. 

Don Ci r í aco J e s ú s Quiroga, Secre-
; tario del Ayuntamiento de Candín 

Certifico: Qae en cumplimiento 
á lo dispuesto en ia Real orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , Je 50 
de Septiembre último, este Ayunta
miento acordó declarar la vacante 
del Concejal D . Carlos A b i l i a , por 

, haber mudado de domicilio ü la villa 
; de Villnfranca del Bierzo, y que debe 

ser cubierta en la próxima elección. 
: Y Dará que conste, y remitir al 

Sr. Gobernador c iv i l , á los ef ictos 
prevenidos en la citada Real orden, 
expido la presente, visada p i r el se
ñor Alcalde, que firmo en Candín á 
20 de Octubre de 1913 .=C. J e s ú s 
Q u i r o g a . = V . ° B ." : El Alcalde, Ger
mán F e r n á n d e z . 

i A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Encincdo 

En cumplimiento de (o dispuesto 
en la Real orden-circular del Minis
terio de la G o b e r n a c i ó n , de fechi 
30 de Septiembre próximo pasado, 
publicada por extraordinario en el 
per iódico oficial de esta provincia 
del día 5 del mes corriente, las va

cantes de Concejales que existen en 
este Ayuntamiento, y que se han de 
someter á la renovación p r ó x i m a , 
son cinco: tres por el Distrito 1.°, 
y dos por el 2.° 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los electores de este 
Ayuntamiento. 

Encinedo 7 de Octubre de 1915 .= 
El Secretario, Leoncio B 3 r r i o s . = 
V.0 B . " : El Alcalde, Marcelino A'.Va-
rez. 

Don Manuel Diez, S í c r e t a r l o del 
Ayuntamiento de Quintana dei 
Cast i l lo. 
Certif ico: Que en la ses ión ordi

naria de este Ayuntamiento, del día 
12 del corriente, entre otros acuer
dos, se aco rdó declarar cinco Vacan
tes ordinarias y una extraordinaria 
para la próxima renovación de Con
cejales, correspondiendo cuatro al 
primer Distr i to, y dos al segundo. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en QalutJna del Castillo 
S 2 0 d e Octubre de 1915.=Manuel 
D l e z . = V . 0 B.0: El Alcalde, Marcos 
Garc í a . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Fuentes de C a r b a j a l 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla Vacante la plaza de M é 
dico titular de este Municipio, con 
la dotación de 500 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres Vencidos. El 
Ayuntamiento acordó publicar di
cha Vacante por té rmino de treinta 
d ías , á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

El agraciado podrá contratar sus 
igualas con los Vecinos de los dos 
pueblos que constituyen el Ayunta
miento: Fuentes de Carbajal y Car
bajal de Fuentes, distando un k i ló 
metro el uno del otro, produciendo 
por la menos 200 fanegas de trigo 
de buena calidad de los vecinos no 
pobres, siendo obligación de visitar 
á 12 familias pobres. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del plazo fijado, extendidas en papel 
de la clase 11.a y d e m í s documen
tos que estimen convenientes. 

Fuentes de Carbajal 20 de Octu 
bre de 1 9 I 5 . = E I Alcalde, Wences
lao M o r á n . 

A l c a l d í a cons t i tuc ional de 
Chozas de Abajo 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y urbana, y la matricula de 
industriales, para el año próximo de 
1914, se hallan de manifiesto en la 
Sec re ta r í a municipal por té rmino de 
diez d ías , para oír reclamaciones. 

Chozas de Abajo 22 de Octubre 
de 1 9 l 3 . = E I Alca lde ,Adr ián L ó p e z . 

A l c a l d í a const i tucional de 
Bar /as 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución territorial por rús t ica 
y pecuaria, el padrón de edificios y 
solares y la matr ícula de industrial 
formados para el p róx imo a ñ o de 
1914, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

Barjas 22 de Octubre de [ 9 1 5 . = E I 
Alcalde, J o s é Barrelro. 

A l c a l d í a cons t i luc iona! de 
Vi l l a ju i l am 'y re 

Son cuatro las Vacantes existentes 
de Concejales en este Ayuntamiento 
que han de proveerse en las próxi
mas elecciones municipales: dos en el 
primer Dis t r i to , y dos en el segundo 

* 
* * 

Por té rmino de ocho días quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, el repartimiento de 
rús t ica , colonia y pecuaria, y el pa
drón de edificios ysolares, y por diez 
la matr ícula de subsidio Industrial: 
todo para el a ñ o próximo de 1914. 

Villaquilambre 25 de Octubre de 
1915.=EI Alcalde, Primitivo"•¿a C Í -
l ls . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Cas t r i l l o de l a Valduerna 

Se hallan expuestos al público en 
la Sec re ta r í a de este Ayuntamiento 
para oir reclanuciones, por t é r m i n o 
de quince dias, el proyecto del pre
supuesto municipal; par el de diez 
dias la matricula industria!, y por el 
de ocho los repartimientos de rús t i 
ca y pecuaria y el de urbana, forma
dos para el p róximo a ñ o de 1914. 

Castrillo de la Valduerna 21 de 
Octubre de 1913.=E1 Alcalde, A n 
tonio Berciano. 

A l c a l d í a cous t i tuc iona l de 
I g i i e ñ a 

S e g ú n resulta del l ibro de actas 
que lleva en este Ayuntamiento, el 
número de Vacantes ordinarias qae 
existen en el mismo para la p róx i 
ma renovación bienal, es de cuatro: 
dos por el primer Dis t r i to , y dos por 
el segundo. 

Igüeña 24 de Octubre de 1 9 1 3 . = 
El Alcalde, Bernardo G a r c í a . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Santa M a r í a de Ordas 

Por espacio de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan expues
tos al público en esta Secretaria, 
los repartimientos de rús t ica , pa
drón de edificios y solares y matr í
cula industrial, para el a ñ o de 1914, 
al objeto de oir reclamaciones. 

Santa María i i O r d á s 22 da Oc
tubre de 1913.=21 Alcalde, Juan 
M . G a r c í a . 

Don Alfonso Villar Vi l la , Secretario 
del Ayuntamiento de Matallana. 
Certifico: Que este Ayuntamien

to aco rdó , en cumplimiento á lo dis
puesto en la R :al orden del Minis
terio de la Gobernac ión de 50 de 
Septiembre ú l t imo, declarar cuatro 
Vacantes de Concejales, que deben 
ser cubiertas en la próxima elec
ción, correspondientes tres á va
cantes ordinarias, y una por oorteo 
entre los del bienio ú l t i n u . 

Y para que c jns te , y remitir al 
Sr. Gobernador civi l , libro la pre
sente en Matallana, á 8 de Octu
bre de 1915 .=A¡ fonso V i l l a r . = 
V . " B ": El Alcalde, Blas Sierra. 

Don Migue! Alvarez Alvarez, Alcal
de constitucional de Valdevim-
bre. 
Hago saber: Que hab iéndose acor

dado por la j u n t a municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe-



des no comprendidíis en la tarifa 1 
de consumos, v que expresa la que 
se inserta á cont inuación, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
1914. HSÍ como también el solicitar 
del CJobierno la neceria autor ización 
para su cobro, quedan expuestos 
al público los acuerdos de referencia 
en la Sscre tnr ía del Ayuntamiento, 
por el plüzo de quince dias hábi les , 
durante el cuai podrán presentar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes los obligados á satisfacerlos; 
advi r t léndofe que pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan: 

T A R I F A 
Art ículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitrio: 50 cént imos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año : 7 258 unidades.—Produc
to anual: o.C£9 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la regla 2 " de la Real orden-cir
cular de 5 de Agosto de 1878. 

Valdev¡mbre 20 de Octubre de. 
191o.=EI Alcalde, M'guel AK'arez. 

A l c a l d í a const i tucional de 
B a i l a r 

Don Ramón Diez Llamazares, ve
cino de Oville, me participa que su 
hijo Teodoro Diez Morán , de 20 
a ñ o s de edad, estatura 1,590 me
tros, pelo c a s t a ñ o , ojos al pelo, na
riz afilada, cara larga, y color bue

no, se ausentó de su damicilio el 17 
A-y. Septiembre úl t imo, con dirección 
á Madrid , y no ha vuelto á tener no
ticia de su paradero; é interesa su 
busca, captura y conducción á la 
casa paterna. 

Boñar 18 de Octubre de 1 9 1 3 . = 
El Alcalde, Sebas t ián López . 

D3n Ramón Diaz P iñ in , Sscretario 
del Ayuntamiento de Oie ja de Sa-
jambre. 
Certifico: Q t e este espresado 

Ayuntamiento en ses ión del día 5 
a c o r d ó hacer constar que no existien
do vacante alguna extraordinaria, 
las ordinarias qua se h i n de s o m í t e r 
á la próxima renovación bienal, son 
en número de cuatro. 

Y á los efectos de la Raal orden 
de 30 de Septiembre próximo pasa
do, expido la presente en Oseja á 8 
de Octubre de 1915 = R a m ó n Diaz. 
V.0 B.0: El Alcaide, Arge l Qranda. 

Alca ld ía , cons t i tuc ional de 
Campo de V i l l a v i d c l 

Confeccionadas las cuentas muni-
cipaies de este Ayuntamiento, co
rrespondientes á los años de 1910, 
1911 y 1912. se. hallan expuestas al 
público por término de quince dias, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna. 

Campo rl? VülHVidel 20 de Octu
bre de 1 9 i 5 . = E I Alcalde, Hlginio 
Blanco. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Gradefes 

Terminados en este Ayuntamiento 
el reparto de la contr ibución territo 
r ial , padrón de edificios y solares y 
matrícula industria!, formados para 
el pago de dicha; contribuciones en 
el año de 1914, se ha'lan expuestos 
al público en la Secre ta r ía del mismo 
por espacio de ocho días los prima
ros y diez la ú tima, conta Jos desde 
la fecha en que aparezca Inserto es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minados por cuantas personas quie
ran hacerlo, y producir las reclama-
clones que consideren justas. 

Gradefes 25 d.; Octubre de 1913. 
El Alcalde, Antonio del Cano. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Vegaquemada 

Los repartimientos de rúst ica y 
pecuaria, el padrón de edificios y so
lares, y matricula industrial para el 
a ñ o de 1914, se hallan terminados de 
su confeción y expuestos al público 
en Secre ta r í a , por ocho y quince 
dias, respectivamente, en cuyo plazo 
pueden examinarlos los contribu
yentes y presentar las reclamacio
nes de agravio que en derecho con
duzca. 

Lo que se hace público á los efec
tos consiguientes. 

Vegaquemada 22 de Octubre de 
1915.=EI A'calde, M j r c i u l Casta-
ñón . 

Ale l i d i a Cúiistitücional de 
Vi l lavcrdc de Arcados 

Confecionados los repartimientos 
de rús t ica y pecuaria, edificios y so
lares, y matricula industrial, para el 
próximo año d-i 1914, se tullan ex
puestos al público en la S í c r e t a r í a 
d ;es te Ayuntamiento por té rmino 
deoch ) y diez dias, respectivamen
te, para cir r ec lnmsc íones . 

Villaverde de Arcayos 25 da Oc
tubre de I 9 1 3 . = E I Alcaide, Nicanor 
Fe rnández . 

J U Z G A D O S 

Don Rosendo G o n z á l e z G u t i é r r e i , 
Juez municipal del bienio anterior, 
en funciones del propietario del 
bienio actual, por ser incompati
ble y por ausencia del suplente de 
este bienio. 
Hago saber: Que el día catorce 

del próximo mes de Noviembre, y 
hora de las tres de la tarde, se Ven
den en pública subasta, en la sala de 
audiencia d?. este Juzgado, sito en 
la Consistorial de este pueblo, los 
bienes siguientes: 

Ptas. 

1.° Una casa.e.n el casco del 
pueblo de Montejos, á la calle 
del Campo Santo, de planta alta 
y baja, con Varias habitaciones, 
cubierta de teja y su poco de co
rral: linda por derecha entrando, 
casa de Juan Fernández ; izquier
da, de Santiago Crespo; espal-
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Las diligencias de notificación s e r án remitidas, sin demo
ra, á la oficina en que radiquen los expedientes para ser uni
das á los mismos. 

A r t . 51 . Las diligencias do notificación se in tentarán en 
el domicilio del interesado, teniendo validez, no obstante, 
las que se verifiquen en otro lugar, sí en él fuere hallada la 
persona á quien deba hacerse la notificación. 

Cuando no fuere hallada en su domicilio, se hará constar 
por medio de cédula duplicada, expresando en ella el expe
diente de que S Í t ra ía , el nomb.-e de la persona á quien deba 
hacerse la notificación, los motivos por los cuales se verifica 
en esta forma y la hora en que ha sido buscada y no encon
trada en su domicilio dicha persona, con la firma del emplea
do notificante. 

Un ejemplar de dicha cédula y el oficio á que se refiere 
el prticulo 23, serán entregados al ppriente más cercano, fa
miliar ó criado, mayor de catorce años , que se hallare en la 
tiabitación del que hubiere á e ser notificado, y si no se encon
trase, á nadie en eila, al vecino más próximo que fuere habido. 

En el otro ejemplar se ex t ende rá diligencia haciendo 
constar el nombre, estado y ocupac ión de la persona que 
recibe el duplicado y el oficio de notificación, su cualidad de 
pariente, familiar, criado ó Vecino de la que debe ser notificada 
y la obligación que aquéila contrae de entregar á és ta los 
dos expresados documentos asi que regrese á su domicilio, ó 
de darle aviso, si sabe su paradero. 

Esta diligencia se rá suscrita por el funcionario actuante y 
por la persona que hubiere firmado la cédula; si no supiese ó 
no pudiese firmar, lo hará á su ruego un testigo, y si no 
quisiese firmar ni presentar testigo, firmarán dos, que se rán 
requeridos al efecto. 

A r t . 52. En el caso de que el interesado á q iien haya de 
notificarse una resolución no tenga domicilio conocido, por 
haber dejado el que conste en el expediente ó cuando se 
ignore su paradero por cualquier motivo, se publicará la pro
videncia en la G.;c:ta de M a d r i d y en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia donde se haya incoado el expediente, con lo 
cual se en tende rá notificada legalmente. 

Esto no obstante, se remitirá además copia de la provi-

ticulo 9.° , negarse á admitir las instancias, exposiciones, es
critos ó documentos que á tal efecto se les presentaren. 

Cuando algún precepto legal ó reglamentario se opusiese 
á su admisión, se limitará el encargado del Registro á mani
festar al Interesado que quedan sin curso dichos documentos, 
.fundamentando esta decisión en diligencia que firmará con 
el propio interesado, dando a d e m á s cuenta inmediata, por 
escrito, á su superior jerárquico, quien, si estimare infunda
da la determinación del encarg-ido del Registro, la revocará 
por resolución motivada, que se unirá al expediente. 

A r t . 20. En cada S i c c l ó n ó Negociado, según se trate de 
dependencias centrales ó provinciales, habrá un Registro 
particular, en el que se anotarán las vicisitudes de cada 
asunto que les haya cargado el Registro general. 

El pase de los expedientes del Registro general á cada 
Sección ó Negociado, ó viceversa, se acredi tará por medio 
de índices, que serán firmados por el respectivo J i f a ó por el 
encargado de aquel Registro. 

El pase de los expedientes de una á otra dependencia ó 
Secc ión , en la Administración Central, ó de. un N Rociado á 
otro en la Administración provincial, se Verificara por medio 
del Registro general. 

A r t . 21. Todo documento, orden ó comunicación que sal
ga de una Sección ó Negociado, se remitirá d e s p u é s de re
gistrado en é s to s , al Regis'ro general para su anotación y 
cierre, acompañando los documentos que deban ir unidos á 
aquél los y la minuta. Esta será devuelta, dentro de las Veinti
cuatro horas siguientes, á la dependencia ó Sección de donde 
proceda, d e s p u é s de estampar én ella el sello de salida. 

A r t . 22. Por el Registro general no se dará salida ft co
municación alguna que no se halle autorizada con la firma 
del Jefe respectivo y la rúbrica marginal del Jefe de la Sec
ción ó Negociado á que corresponda. Cu ida rá también el Jefe 
del Registro, bajo su responsabilidad, de comprobar si se 
acompañan los documentos que deben correr unidos, según 
el índice ó minuta, y de faltar alguno, lo par t ic ipará al Jefe 
del Negociado de que proceda para la subsanación de la falta. 

A r t . 25. En el Registro general de cada dependencia se 
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da, huerto de Juan Fe rnández , y -
de frente, dicha calle; tasada en 500 

2. ° Una t ierr», centenal, en 
termino de San Miguel , al sitio 
de Regue ra -Lañaba , cabida de 
nueve á r ea s y., cuarenta centi-
á r e a s : linda O . , Cipriano Gon
zá lez ; M . , Teodoro Garcfa; P., 
camino, y N . , Cipriano G o n z á 
lez; tasada en 15 

3. ° Otra tierra, centenal, en 
dicho té rmino ,a l sitio de Regue
ra -Lañaba , cabida de catorce 
á r e a s y diez cen t i á r eas : linda 
O . , Vicente G u t i é r r e z ; M . , Je-
r ó n i m o G o n z a l e z . y N . , Claudio 
Rodrigue z; tasada en. . . . 10 

4. ° Otra tierra, centenal, en 
dicho término, al sitio de La Pe
rada, de cabida de nueve á r e a s 
y cuarenta cen t i á reas : linda O . , 
camino; M . , T o m á s G o n z á l e z ; 
P., Pan ta león Cubillas, y N . , 
Adr ián León ; tasada en.. . . 5 

5. " Otra tierra, centenal, á 
La Parada, cabida once á r ea s y 
setenta y cinco cen t iá reas : l in 
da O . , Pan ta león Cubillas; M . , 
cá rcaba ; P.. GregorioMart inez, 
y N . , Domingo G u t i é r r e z ; tasa
da en 20 

6. " Otra tierra, centenal, al 
valle, cabida de siete á r ea s y 
cinco c e n t i á r e a s : linda O. , Lo 
renzo Alonso; M . , Hermenegil
do Santos; P., Manuel Gu t i é 
rrez, y N . , camino; tasada c-n. . 20 

7. ° Otra tierra, t r igal , al si
tio de La Casera, de cabida 
nueve á r e a s y cuarenta centi

á r e a s : linda O. , Mariano Gon-.P??;-
zález ; M . , camino; P., Faustino 
Cubillas, y N . , Cipriano Gon
zá lez ; tasada en 15 

8 * Otra tierra, centenal, tér
mino de Valverde, al sitio de La 
Colada, cabida nueve á r e a s y 
cuarenta cen t iá reas : linda O . , 
camino; M . , Teodoro Garc í a ; 
P., Servando Gorcia, y N . , A m 
brosio Santos; tasada en. . . 15 

S." Otr t f tierra, centenal, al 
sitio del Montico, cabida nueve 
á r e a s y cuarenta cen t i á r eas : 
linda O. , camino; M , M a t í a s 
Garda; P., Marcelo G o n z á l e z , 
y N . , Nicolás Santos; tasada en. 15 

10. Otra tierra, centenal, al 
sitio de Víllarviejo, cabida de 
dieciocho á reas y ochenta centi
á r e a s : linda O. , Manuel G u t i é 
rrez; M . , Marcelo C a ñ ó n ; P., 
Damiana Gonzá lez , y N . , J e r ó 
nimo Gonzá l ez ; tasada en. . . 10 

11. Otra t i f r ra . trigal, al si
tio Huerga. cabida nueve á r e a s 
y cuarenta cen t iá reas : linda O . , 
Nicolás Santos; M . , Teodoro 
Nicolás ; P.. Angel Alonso, y 
N . , Cosme Santos; tasada e n . . 20 

12. Otra tierra, t r igal , al si
tio de La Huelga, cabida nueve 
á r ea s y cuarenta cent iá reas : l in
da O. , Leofoldo Garc í a ; M . , 
Basilio L ó p e z ; ? . . M a r i a n a Gon
zález , y N . , A n d r é s Diez; ta
sada en 10 

13. Otra tierra, centenal, 
t é imino de Robledo, al sitio de 
la cuesta del Valle, cabida de 

nueve á r ea s y cuarenta centi- P '" . 
á r e a s : linda O . , Valentín Gar
da; M . , Cipriano Gonzá l ez ; P., 
Rafael Gu t i é r r ez , y N . , Angel 
Gonzá l ez ; tasada en 10 

14. Otra tierra, centenal, al 
sitio del zarzal, cabida de once 
á r e a s y setenta y cinco centi
á r e a s : linda O , Eugenio C a ñ ó n ; 
M . , Rosendo Gonzá lez ; N . , Juan 
Antonio Cubillas; P., Hermene
gildo Santos; tasada en . . . 10 

15. Otra tierra, t r i g i l , tér
mino de La Aldea, sitio de Val-
deguimara, cabida de dieciocho 
á r e a s y ochenta cent iá reas : l in
da O . , campo común; M . , Mar
cos Santos; P., Blas Garda, y 
N . , Marcos Qonzá l ez ; tasada en 20 

16. Olra tierra, centenal, al 
té rmino de Montejcs, y sitio de 
Valdecelada, cabida de nueve 
á r e a s y cuarenta cen t iá reas : l in
da O . , Isidro Santos; M . , Ma
nuel Alonso; P., esmpo común , 
y N . , Servando Fe rnández ; ta
sada en . . 50 

17. Otra tierra, tr igal, á La 
Matanica, cabida nueve á reas y 
cuarenta cen t i á reas : linda O. , 
B e n i t o L ó p e z ; M . , erial; P., Ma
nuel Crespo, y N . , J o s é Canal; 
tasada en 45 

18. Otra tierra, trigal, al si
tio de los corrales, úe cabida 
siete á r e a s y setenta y cinco 
cen t iá reas : linda O. , B a s i l i o L í -
pez; M . , Mcnuel Crespo; P., 
y N . , Basilio López ; tasada en. 1S 

Cuyas fincas se venden como de 

la propiedad de André s G o n z á l e z 
G o n z á l e z , vecino de Montejo1;, para 
hacer pago á Froilán Santos G o n z á 
lez, vecino del mencionado Monte-
jos, por cantidad de quinientas pe
setas, costas y gastos á qutófué con
denado en juicio verval civil que le 
promovió el D . Froi lán. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los llcitadores ha
yan consignado el diez por ciento de 
la tasación previamente sobre la me
sa del Juzgado. 

Se advierte que no consta la exis-
tancia de títulos de dichas fincas, por 
lo que el rematante tiene que su
plirlos á su costa, debiendo confor-
marie con certificación del acta de 
remate. 

Dado en ValVcrde del Camino á 
diecisiete de Octubre de mil nove
cientos trece.=Rosendo G o n z á l e z . 
Ante mí: Angel P é r e z , Secretario. 

Hal lándose terminado el reparto 
de fanegas regables de este A y u n 
tamiento para proceder á la cobran
za, se advierte S los regantes de la 
presa de San Marcos, en este Ayun
tamiento, que se halla expuesto al 
público por término do quince dias 
para oír reclamaciones; pasado d i 
cho plazo no se admit i rán. 

Campo de Villavidel 9 de Octu
bre de I915.=E1 Presidente, Felipe 
G a r c í a . 

Imp. de la Diputación provincial 

K A 
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informará diariamente al púb l i co , durante una hora, del 
curso de los expedientes registrados. 

S E C C I O N IV 
De los t é r m i n o s de los d ias y horas M b i k s 

A r t . 24. Los té rminos empeza rán á contarse desde el día 
siguiente al acto ó á la notificación del acuerdo que los 
produzca. 

Los s eña l ados por dias se en tenderán de días hábiles , y 
los designados por meses, á r azón de treinta dias cada uno, 
á menos que se determinasen por sus nombres, en cuyo caso 
se computa rán por los que respectivamente tengan. 

Cuando terminen en día inhábil, se considerarán prorroga
dos hasta el primero hábil siguiente. 

A r t . 25. Son días hábiles para interponer y substanciar 
las reclamaciones administrativas, todos los del año , menos 
los domingos, fiestas religiosas y civiles, y los en que e s t é 
mandado o se mande que vaquen las oficinas. 

A t t . 26. Son horas hábiles para presentar instancias en 
las dependencias centrales ó provinciales del Ramo, las que 
se seña len dentro de las comprendidas entre la salida y la 
postura del sol, no pudiendo bajar de seis; anunciándose por 
medio de carteles, que se fijarán á la puerta de entrada de la 
oficina del Registro general. 

A r t . 27. Las diligencias que hayan de practicarse con 
motivo de la incoación de expedientes, podrán practicarse 
dentro de cualquiera de las horas que medien entre la salida 
y la postura del sol. 

En caso de urgencia, podrán habilitarse per el Jefe de la 
respectiva oficina, los dias y horas no hábiles; pero esta habili
tación no producirá efecto alguno en cuanto á los plazos 
concedidos á los interesados para formular cualquier recurso. 

S E C C I O N V 
De tas nol if icacioncs 

A r t . 28. Las providencias de trámite que afecten direc
tamente al interesado, y las que pongan término en cualquier 
instancia á un expediente, s e r án notificadas á las partes. 

A l efecto, si las providencias fueren dictadas por las de-
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pendencias centrales, las comunicarán a! Gobernador de la 
respectiva provincia, dentro de los tres dias siguientes á su 
fecha. 

Tanto dichas providencias como las que se dicten en los 
Gobiernos civiles, serán comunicadas á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos en que tengan su domlcilo los interesados, 
en otro término igual, y estas Autoridades cuidarán de que 
se haga la notificación de aquél las el mismo día en que reci-
ciban la comunicación, ó en el siguiente. 

Dentro de estos últ imos t é rminos , se notificarán á los in
teresados las resoluciones de los Alcaldes y Ayuntamientos. 

No obstante lo dispuesto en este art ículo, los Jefes de 
las dependencias centrales ó provinciales pueden disponer 
que las notificaciones se hagan directamente por funciona- • 
r íos á sus ó rdenes . 

A r t . 29. El oficio de notificación deberá contener la Real 
orden, providencia ó acuerdo integro, la expres ión de los 
recursos que en su caso procedan, la Autoridad ó Tribuna! 
ante quien se han de presentar y el término para interponer
lo, en tend iéndose que esto no se rá obstáculo para que los 
interesados utilicen otro cualquier recurso, si lo estiman m á s 
procedente. 

Ar t . 30. Dichas notificaciones se harán entregando al no
tificado el oficio que transcriba la providencia dictada, con 
los requisitos consignados en el art ículo anterior, y se hará 
constar de alguno de los modos siguientes: ó por una copia 
literal del oficio que se entregue al interesado, en el que 
pondrá é s t e el recibí del duplicado, ó por medio de diligencia 
que deberá suscribir con el interesado el funcionario q^e 
haga la notificación 

En cualquiera de los dos casos, se consignará la fecha en 
que se hace la notificación. 

Si el interesado no supiere firmar, lo hará un testigo á su 
ruego, y si no quisiere firmar, lo harán dos testigos presen
ciales, que serán requeridos al efecto. 

Sin los requisitos contenidos en este art ículo y en el an 
terior, no se tendrá por válida la notificación, á no ser que 
la parte, dándose por suficientemente enterada del acuerdo, 
utilice en tiempo y forma el recurso que proceda. 


